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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070- 2019- 01177-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a los documentos vistos en los folios 68 C-1 que antecede, con
fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica al abogado HERNÁN CALDERÓN
FLÓREZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido.

De otra parte, por secretaría agéndesele fecha a la parte interesada a fin de
efectúe el retiro del título valor adosado al proceso, déjense las constancias de rigor.
Para tal efecto por secretaría, téngase en cuenta la autorización expresa que se le
hace a la señora LADY JOHANNA ZULUAGA.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e488807e02e33eb6282d31ffad3ec4f223792bb2a7192f8685cff64bf77df70

Documento generado en 09/05/2023 04:34:50 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00777-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas visible a folio 99 de la presente
encuadernación, en la suma $41.300,00 M/CTE., toda vez que la misma se encuentra
ajustada a derecho, por encontrarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo
446 (regla 3ª) del Código General del Proceso.

De otra parte, como la liquidación del crédito que presentó el extremo
ejecutante no fue objetada en su debida oportunidad procesal, y toda vez que la
misma se efectuó conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, siguiendo los
lineamientos del artículo 446 (regla 3ª) del Código General del Proceso este
Despacho le imparte APROBACION, a la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante, en la suma total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.452.002,00
M/CTE.)

De otra parte, revisado el expediente, se observa que el presente asunto ya
cuenta con auto de seguir adelante la ejecución, en el presente proceso, y a fin de
darle cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, mediante el cual se determina la competencia de los
Juzgados de Ejecución Civil y que al tenor literal del texto indica: “…En el marco de
sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de
costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza,
oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás
actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la providencia que ordena
seguir adelante la ejecución, sentencia .…”, y teniendo en cuenta que en el presente
proceso ya fue proferido auto de seguir adelante la ejecución, se procede a remitir la
presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, a fin de que
sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de
Bogotá para que se continúe con el trámite procesal correspondiente.

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:

Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de
Bogotá, a fin de que sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución
Civil Municipal de Bogotá para que se continúe con el trámite procesal
correspondiente. Líbrese oficio por secretaria y comuníquese a las partes.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba4e730b9e7f90fdfff1a954f8e3168b1ec88425ab1f5bcd19b226cb20d4a8e2

Documento generado en 09/05/2023 04:35:03 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01443-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:

Como la liquidación del crédito que presentó el extremo ejecutante no fue objetada
en su debida oportunidad procesal, y toda vez que la misma se efectuó conforme lo
ordenado en el mandamiento de pago, siguiendo los lineamientos del artículo 446
(regla 3ª) del Código General del Proceso este Despacho le imparte APROBACION,
a la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, en la suma total de
VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($
24,286,648.66 M/CTE.)

De otra parte, por secretaría désele cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
final del proveído anterior de fecha Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés
(2023).

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fa2666b26f2716341df81671379f6fd3ae23f9b0ea5214ff5cd2f2ed915deda

Documento generado en 09/05/2023 04:35:08 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01610-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud y el informe secretarial que antecede, se dispone:

Comoquiera que se encuentra acreditada la inscripción del embargo sobre el
vehículo objeto de cautela en el presente asunto se dispone: LA APREHENSIÓN
FÍSICA DEL VEHÍCULO DE PLACAS BGK-227. Para tal fin, ofíciese a la SIJIN –
División de Automotores correspondiente, informándosele que una vez de
cumplimiento a lo aquí dispuesto, deberá poner el rodante a órdenes de este
Juzgado. Déjense las constancias correspondientes.

Comoquiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su
remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de
notificaciones dispuesta por el extremo actor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7708ee015b6cae82455316fb71a37a46dd809c3b1f6e3e800f5b9fcc4b83fec
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01713-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE:

CORREGIR el auto que decretó la terminación del presente asunto, de fecha
Tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023), (Fls. 101 C-1) en el sentido de
indicar de manera correcta el nombre correcto de la parte ejecutante es BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S.A, y no como allí se indicó.

Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a costa de la
parte demandada.

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se adiciona mediante el
presente proveído permanezcan incólumes.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c27d5c64925191407d86966e2bdc736282611803a08a619aaa233822b737d14
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01789-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a los documentos vistos en los folios 47- 96 C-1 que antecede, con
fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica al abogado JOHN JAVIER TORRES
PAVA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

De otra parte, en atención a la solicitud de terminación del proceso obrante a
folio 44 del plenario, elevada por el apoderado judicial demandante JOHN JAVIER
TORRES PAVA, quien cuenta con facultad de recibir (ver folio 50-51), de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
ACTIVOS Y FINANZAS “COAFIN” y en contra de SALDARRIAGA LOAIZA
ANGELA DEL SOCORRO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada.

CUARTO: Sin condena de costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-02028-00
Nueve (09) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente, en virtud de la
terminación de proceso, el Despacho DISPONE:

ORDENAR la entrega de los dineros consignados para el presente proceso al
representante legal de la sociedad DITITAL DJ SAS por el valor indicado en el
informe de títulos visible a folio 30.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.29 hoy 10 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 939b0321b1319109093c8c5dd33270d1a593b41069d131540f64c345f7d8f5a0

Documento generado en 09/05/2023 04:35:27 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00665-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:

Como la liquidación del crédito que presentó el extremo ejecutante no fue objetada
en su debida oportunidad procesal, y toda vez que la misma se efectuó conforme lo
ordenado en el mandamiento de pago, siguiendo los lineamientos del artículo 446
(regla 3ª) del Código General del Proceso este Despacho le imparte APROBACION,
a la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, en la suma total de
DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS CUARENTA Y  OCHO CENTAVOS MONEDA
CORRIENTE ($ 2.319.955,48 M/CTE.)

De otra parte, revisado el expediente, se observa que el presente asunto ya
cuenta con auto de seguir adelante la ejecución, en el presente proceso, y a fin de
darle cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, mediante el cual se determina la competencia de los
Juzgados de Ejecución Civil y que al tenor literal del texto indica: “…En el marco de
sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de
costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza,
oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás
actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la providencia que ordena
seguir adelante la ejecución, sentencia .…”, y teniendo en cuenta que en el presente
proceso ya fue proferido auto de seguir adelante la ejecución, se procede a remitir la
presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, a fin de que
sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de
Bogotá para que se continúe con el trámite procesal correspondiente.

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:

Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de
Bogotá, a fin de que sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución
Civil Municipal de Bogotá para que se continúe con el trámite procesal
correspondiente. Líbrese oficio por secretaria y comuníquese a las partes.

En atención al poder allegado a folios 36 del plenario, con fundamento en el
artículo 75 del Código General del Proceso, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica al abogado FABIÁN ANDRÉS TORRES
LOBO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7ed909e3ffc8f04ff0bdd8bbae8804789cb4d6b63cda73c6cea404d3553df96
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00699-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
parte demandada LUIS EDUARDO BENAVIDES BERNAL, se notificó del
mandamiento de pago de fecha Veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)
(fls. 35-36), conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien
dentro de la oportunidad procesal no contesto la demanda ni propuso medio
exceptivo alguno, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º
del artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno
(2021) (fls. 35-36).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS PESOS
($401.600,00 M/CTE).

QUINTO: En atención a la solicitud que antecede, se dispone: ACEPTAR la
RENUNCIA del poder que hace la abogada DIANA MARIA RODRIGUEZ
ARIZA, en calidad de apoderada de la parte actora, en los términos establecidos en
el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso.

Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación
conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial.

Notifíquese y cúmplase,
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12ff57875d26142afb76c5f5e1ddef9fcf0c4fc412c55ba8a9b14a9a33d4a365
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No.11001-4003-070-2020-00784-00
nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del
Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:

1. EL EMBARGO de los bienes o derechos que por cualquier causa se llegaren
a desembargar y el remanente a nombre de la demandada COMERCIALIZADORA
MATERIALES DE OCCIDENTE S.A.S., dentro del proceso ejecutivo
63001400300420200044100 de la sociedad Internacional de Eléctricos Ltda, que cursa
en el Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal de Armenia. Limítese la medida a la suma
de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DE
PESOS ($18.447.00,00.). Ofíciese al citado juzgado para que proceda de
conformidad a las disposiciones del artículo 466 del Código General del Proceso.

2. NEGAR la entrega de títulos en virtud, que se evidencia del informe del
Banco Agrario que no hay dineros consignados para este proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 29 del 10 de mayo de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No.11001-4003-070-2020-00784-00
nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Se acepta la sustitución de poder otorgada al abogado LUIS ALEJANDRO
QUINTERO SUÁREZ, conforme la solicitud que obra a folios 50 c.-2, para el cual se
le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 29 del 10 de mayo de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afa75587e7740338de5102d77875e32b0a44b15cc0239e66d857a900a6cda2c2

Documento generado en 09/05/2023 04:35:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



162

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070- 2021- 00487-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas visible a folio 116 de la presente
encuadernación, en la suma de $ 400.000,00 M/CTE.), toda vez que la misma se
encuentra ajustada a derecho.

En cuanto al memorial de notificaciones allegado, deberá tener en cuenta que
el presente asunto ya cuenta con auto que ordenó seguir adelante con la ejecución.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070- 2021- 00857-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas visible a folio 59 de la presente
encuadernación, en la suma de $ 127.300,00 M/CTE.), toda vez que la misma se
encuentra ajustada a derecho.

En cuanto al memorial de notificaciones allegado, deberá tener en cuenta que
el presente asunto ya cuenta con auto que ordenó seguir adelante con la ejecución.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00209-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE:

CORREGIR el auto que Ordenó seguir adelante la ejecución de fecha
Veintisiete (27) de enero del dos mil veintitrés (2023), (Fls. 95-96 C-1) en el sentido
de indicar de manera correcta el nombre de uno de los demandados es:
FERNANDO QUEVEDO ISAZA y no como allí se indicó.

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el
presente proveído permanezcan incólumes.

De otra parte, por secretaría remítasele a la parte interesada la información
solicitada en los numerales 2 y 3 del escrito precedente. Déjense las constancias de
rigor.

Finalmente, en atención al documento visto en el folio 100 C-1 del plenario,
se RECONOCE personería jurídica a la estudiante MARÍA CAMIIA ROMERO
ORTIZ, como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido por el extremo demandante, adosado a folio 100.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No.11001-4003-070-2021-00342-00
nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el escrito que antecede, se DISPONE:

ACEPTAR la sustitución de poder otorgada a la empresa GRUPO GER S.A.S,
representado por el represéntate legal JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ
, conforme la solicitud que obra a folios 205, para el cual se le reconoce personería

jurídica para actuar dentro del proceso.

NEGAR la entrega de títulos en virtud, que se evidencia del informe del Banco
Agrario que no hay dineros consignados para este proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 29 del 10 de mayo de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00678-00

Nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace el abogado NICOLÁS DAVID
GONZÁLEZ PEÑUELA, en calidad de apoderado de la parte actora, en los términos
establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso.

RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho YURLEY
VARGAS MENDOZA, como apoderada judicial de la parte demandante en los
términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que surta la notificación
ordenada en auto de 25 de junio de 2021, dentro del término de los 30 días, SO PENA
de dar aplicación a las disposiciones del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.29 del 10 de mayo del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00734-00

Nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho EDWIN JOSE
OLAYA MELO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido obrante a folio 74 y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.29 del 10 de mayo del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00783-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Agréguense a los autos y para el conocimiento de las partes intervinientes, la
respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respecto a la
cautela decretada al interior del presente asunto.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Verbal Sumario No. 11001-4003-070- 2021- 00783-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone:

PRIMERO: Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en
cuenta que el demandado JHON WILMER AVENDAÑO CORREAL, se notificó
del auto que admitió la demanda de fecha 25 de febrero de 2022 -fls. 206, cdno. 1-
por conducta concluyente conforme las previsiones del artículo 301 del Código
General del Proceso, norma que al efecto reza ”Quien constituya apoderado judicial se
entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado
en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo,
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se
haya surtido con anterioridad (…)”, conforme al escrito obrante a folios 207-209 del
plenario.

En ese sentido, como quiera que la parte demandada no ha tenido acceso al
total del Expediente, lo que le impide ejercer su derecho de defensa, por Secretaría
remítase en su integridad la demanda, los anexos y auto admisorio a la parte
ejecutada y a su apoderado judicial.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a CARLOS AUGUSTO
HURTADO MOLINA, como apoderado judicial del demandado JHON WILMER
AVENDAÑO CORREAL en los términos y para los fines del poder otorgado.

TERCERO: De otra parte, a fin de continuar con el trámite propio del proceso
e imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE a la parte actora de conformidad
con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código General del Proceso a
efectos de que proceda a notificar en debida forma al ejecutado JAIME ORLANDO
REYES GUERRERO, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01034-00

Nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace el abogado CARLOS
ENRIQUE GARCIA FLOREZ, en calidad de apoderado de la parte actora, en los
términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso.

RECONOCER personería jurídica a la sociedad RV INMOBILIARIA,
representada por JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderada judicial de
la parte demandante en los términos del poder conferido y con fundamento en el
artículo 74 C.G.P.

NEGAR LA CORRECION solicitada, en virtud que no se cumple las
exigencias del artículo 286 del C.G.P respecto del nombre de la demandada ANA
LUCILA ROJAS, por lo cual deberá adecuarse conforme las disposiciones del
artículo 93 del Estatuto Procesal.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.29 del 10 de mayo del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: cda30df899f2fb9c5b7fe636ef9ba5ca7fce466b959dd53a7a1fc39bf14b6210

Documento generado en 09/05/2023 04:36:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



126

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01055-00

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al documento visto en el folio 124 C-1 del plenario, se
RECONOCE personería jurídica a la abogada NADINA GENID PIÑEROS
GARCIA, como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido por el extremo demandante, adosado a folio 124.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 29 hoy 10 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdd9ef03326d174af4a5dd5a8798312a1cc32fbdce97ee9333bec107601a3a3a

Documento generado en 09/05/2023 04:36:41 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01186-00

Nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada JESSICA
ALEJANDRA PARDO MORENO, en calidad de apoderado de la parte actora, en los
términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso.

REQUERIR POR ULTIMA VEZ a la apoderada judicial SOCORRO
JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA, para que en el término
de cinco (5) días, acredite que la petición de terminación proviene del correo
electrónico de la abogada. SO PENA DE NEGAR la solicitud.

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que surta la notificación
ordenada en auto de 25 de junio de 2021, dentro del término de los 30 días, SO PENA
de dar aplicación a las disposiciones del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.29 del 10 de mayo del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01190-00

Nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica a la sociedad COVENANT BPO S.A.S.
representada por la profesional del derecho GLORIA DEL CARMEN IBARRA
CORREA, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del
poder conferido obrante a folio 74 y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho
visible a folio 202 la cual no fue objetada por las partes en la suma de UN MILLON
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.475.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.29 del 10 de mayo del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01350-00
Nueve (09) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente de conformidad
con el artículo 447 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:

ORDENAR la entrega de los dineros consignados para el presente proceso a
la demandante, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas.

Asi mismo, y como quiera que el presente asunto, cumple con los requisitos
establecidos en las Circulares pscja17-10678 de 2017 y PSCJ18-11032 de 2018,
enlístese el presente asunto a fin de ser remitido a la OFICINA DE EJECUCION.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.29 hoy 10 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01512-00

Nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica a la sociedad LEGAL COLLECTION
GROUP S.A.S. representada por la profesional del derecho GUSTAVO EDUARDO
RINCÓN MÉNDEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los
términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que surta la notificación
ordenada en auto de Tres (3) de diciembre de dos mil veintiunos (2021), dentro del
término de los 30 días, SO PENA de dar aplicación a las disposiciones del artículo
317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Por secretaria actualícense los oficios de embargo ordenados.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.29 del 10 de mayo del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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